
 

 

Señores Árbitros. 
Dra. Gabriela Monroy Torres. – Presidente.  
Dr. Arturo Solarte Rodríguez.  
Dr. Antonio Aljure Salame.  
E.  S.  D. 
 
Radicado:  Trámite arbitral No. 145620. 
 
Referencia:  Tribunal arbitral convocado por Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A., Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., Credimapfre 
S.A.S. y Mapfre Servicios Exequiales S.A. (en adelante y 
conjuntamente “Mapfre”) en contra del Fondo de Inversión Colectiva 
Inmobiliario INMOVAL quien es representado y administrado por 
Credicorp Capital Colombia S.A. (en adelante “Inmoval”).  

 
Asunto:  Descorre el traslado sobre el desistimiento de las pretensiones 

presentado por Mapfre.  
 
JUAN IGNACIO GAMBOA URIBE, abogado en ejercicio, mayor de edad, con domicilio 
en la ciudad de Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi 
condición de apoderado especial del FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 
INMOBILIARIO INMOVAL, identificado con NIT 900.315.674-1, domiciliado en 
Bogotá D.C., administrado por CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A., representada 
legalmente por el Sr. Arnoldo Casas Henao, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado con C.C. No. 79.938.590, conforme poder especial que obra en el expediente, 
me dirijo a su despacho con el fin de DESCORRER EL TRASLADO del memorial de 
desistimiento presentado por Mapfre con las siguientes consideraciones: 
 
1. El 27 de septiembre de 2024 Mapfre descorrió el traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por Inmoval manifestado que: “ninguna de las pretensiones contenidas en la 
Demanda Reformada versa sobre la declaratoria de responsabilidad civil de índole 
extracontractual de INMOVAL”, así: 
 

 
 
2. El 8 de octubre de 2024, Mapfre actuando de forma abiertamente contradictoria presentó 

un escrito de desistimiento respecto de sus pretensiones de “responsabilidad 
extracontractual” así: 

 



 

 

 
 
3. Independientemente de la naturaleza contractual o extracontractual de la responsabilidad 

civil que pretende Mapfre, lo cierto es que el daño reclamado bajo ambos regímenes 
(contractual y extracontractual) es exactamente el mismo.  

 
4. Dentro de las gestiones realizadas por Zúrich en calidad de aseguradora de Inmoval 

informó que los acercamientos del acuerdo de conciliación que estaría logrando con 
Mapfre en caso de darse una conciliación se daban sobre el desistimiento de las 
pretensiones relacionadas con los siguientes daños de la demanda arbitral: 
 

 
 

5. Mapfre hace un desistimiento general y vago sobre pretensiones, que hace apenas unas 
semanas antes había dicho que no tenía por lo que solicito que Mapfre sea requerido para 
que aclare exactamente sobre cuál de sus pretensiones desiste y que aclare de qué manera 
el perjuicio indemnizado por Zúrich difiere del reclamado en sede arbitral.  
 

6. Nótese también que no resultaba necesario terminar el Contrato de Arrendamiento 
suscrito con Inmoval, pues bastaba simplemente con haber elevado la reclamación ante 
la aseguradora, sin que se encuentre justificada la terminación contractual.  

 
7. En el mismo sentido, manifiesto que conforme el artículo 314 del Código General del 

Proceso, solicitamos que Mapfre sea condenado en costas y agencias en derecho respecto 
de las pretensiones que resulten desistidas.  

 
Respetuosamente de los Sres. Árbitros,  
 
 
Juan Ignacio Gamboa Uribe. 
C.C. No. 80.418.981 de Usaquén.  
T.P. No. 81.400 del C. S. de la J.  


